
.: tibro MIi . t;fltukrlIIJ ~ 
ocurren los acreedores con ]as ob'li
gadones ante fas I uíl:icias, para qik 
les hagan pagar, y aunque algunas 
fon ~erdaderas;otras fon muy c.aU-· 
telofas;para tener Ol.aÍlon de <}lle 
por ellas los dexen de embarcar , ·y 
protdl:an, que las cobrarán de los 
Iuezes. y porflue con et1os frau
des no fe impida el efeélo de las le
yes, ma~damos ' que en quanto á 
los que te han de enviará eíl:osRey
nos por cafados, fe cumpla lo di[
puej~o fin niagun geAero de efcu
fa: r en lo que to:a á cótracos, obli
gaciones, Y deudas, que hu vieren 
hec~o ~efpues que fon mandados 
ven1r, o las que hizieren Mercade
res , r Otr~s ~erfonas , <]Ue tienen 
termino h1n1cado para venir á ef
tos Rey,nos' fe haga juflicia ' y no 
por eflo dexen de fer enviados, fié
do ya palfado el_tiempo; que tuvie~ 
ren par~ ellar en aqµe!las parces. 

. ' ( t 
5 Ley ~. ~e.los ca fados en E /p.tña 

~o fe efcujen de fer en-viado, por Ofi- . 
c,4'.es de Cruzada. 

D. 'Pel1pe AL . 
Segundo GVNOS Cafados en E(paña 
en 1/¡¡U¡- fid } ' 
do1id~i9 d r re t enc_es en as Indias, quá--
ci e ruruo o ion apremiados á ven1· 
9c u~i 

6 
. r, procu· 

. . ran o c10s de Cruzada: y porque fe 
capicula con los Teforeios q 

, puedanllc~ar algunos cafado;, fi~~ 
d~ neceífanos , aunque dexe 
EI ,.., , r nen 

panaa1ws mugeres, y no fe les 

Jtos =. Y quan~o los:,que fueren á las 
· Ind1_as, en_ virru~· de' lo capitulado 
huv1e_re? cminpltdo el tiempo de fu 
perm1fs1 on, tambien {ean en via-
dos' y daráfe.,orden para c_iue no 
vayan. ' ~) 2, ,. 

tj _ Ley1'j. ~e lo, t1TtJiado.1 por cafa;. 
il. idos delPeru .)'J(ife11n /utlto., en Tie-

rrafirmt. · 1 '" "L ~ • 

SVcEoE En Tierrafirme que los., , .. d • , c1m,r111, 

rem1;1 os por fer cafados, Y-au- en. ~i~ 
fences de f us mugeres, fe fudtan de j:•::e~! 
las Carceles,ó fe les dá Iu~ar á ello de 1S~\ 

y bu,el venfe á las Provincias de .eÍ 
Peru, 'ºº que no puede tener efec-
to lo ordenado. Mandamos al P·re• 
fi~en~e, y Oidores de aquella Au-- / 
d1enc1a, que los tengan á buen re .. (,. 
caudo, y toda feguridad halla Por• _1 

tobelo , donde fe.1n embarqdos~ 
pueílos en el regifiro, y diríoidos á 
1a Cafa de Concratacion d~ Sevi-
lla, como no fe puedan huir, ni au-- . 
fentar. • º 
5 Ley ~ij •f2!!.e 4 ningunoJ C4fadoJ en!,1 :' . 

1 ndzaJ fe de licencia para "Venii' i 
eflos Reyno.r fin lM calidades de 
,ji11ley. . 

A 
1
Ningu~os hóbres ca fados en ~;!:~:e 
as Indtas fe dé licencia . pa c.? s. ~0

-v • / /1 ra rt:fO a 2 6 
emr a e1~0s Reynos ' ft no fuere .de Agoí-

con con~cunie1~to de caufa, y con(- :~1/= 
cando primero a los Virreves, Preft- en. Ma. 
dentes A .J• • J dridats, 

, Uu1enc1as, y Governado- de No-• 

concede, que nombren y , 
1 1 

; ocupen 
a os que ellán en las Indias. Man-
damos, 9ue fi los Teforeros nom
braren cafados,que cíl:én en ellas, y 
tengaaen eftos Reynos á fus mu
ger~,,nodexen de fer . enviados, 
por nallarfe con.ca.les nombra mié--

res., que es legitim l . Ylembre a a que tienen, de 1kho 

y con fiderada la edad de marido, y ª~º~ 
muge~, numero de hijosJuflento,y 

• .;o 

remedto, que les queda y o . 
11 • , eras cir◄ 

cunt_1:anc1as, que hagan jufta la au◄ 
~e neta, }: e~ elle cafo la darán por P.oh ""; 

tiempo hm1cado , ob1igandofe, y .t .. '; 
dando fian~as en la canudad, ~ue 

pa-

De los cafados, y derpoíados. 2 8 3 
pareciere, de que dentro del tertni
no, bol verán á fus caías, y las obli
gaciones, y fian~as, que fobre dlo 
dieren, juntamente con vn libro, 
en que fo ponga eíla cuenta, y ra-
2on, harán, que codo fe guarde en 
el Archivo de la Audiencia, ó Ciu-

• dad, Cabc~a del diíl:rito, para que 
paffado el tiempo fe execuce lo que 
convenr:.1, yaca fe tendrá cuidado .., 
de recónocer los 9ue fueren, para 
que con brevedad íe def pachen, y 
buel van á hazer vida con fus muge-
res, y nos aviíarán en codas ocafio
nes de ]a5: licencias, tiernpo, y for .. 
maen que las huvieren dado. 

5' Lny-viij,J¿__gelo1quecjlu'Vierenau
jentes de fus mugcres en las Indias; 
'VaJ·an a hazer11idaconellas. 

0.Pel1pe T 11, d ·d 
Segundo . ººº Lo queeua a vertl o) y 
en el Par d d r b l r do ~ 

2
• man a o, 10 re que os caia-

d~ Oi-• dos en Efpaña fean obligados á ve-
l1cmbrc 
c1c __ ,r1s nirdelas Indias, y los de aquellas 
t;t;~e Provmcias, que fe hallan en Ef pa ... 
en ~1r.. ña, buelv an i hazer vida marida-
ho~ a , o ,, , r 1 
de Agof- ble co f us n1ugeres, es a cama oe re-
to de l . 1 d ..- } 
,,

1
, 1nea1ai e ano, que as mugercs 

padecen en auíencia de fus mari◄ 
dos J y obviar otros inconvenientes. 
Y por9ue no ferá menos jufio, que 
en las Indias, y fos Islas fe guarde 
lo mifmo con los que eíl:uvieren en 
parces difbnces de donde fus mu
geres refidieren , ordenamos y 
mandamos á los Virreyes, Prefi· 
dentes, Audiencias, y Governado
res, que con mucho cuidado pro-
curen, que todos hagan vida con 
fus mngeres , haziendolos ir, y co· 
habita!' con ellas , v fando del mif--: 

Tomo 1.. 

mo rigor, que con los ca.fados, :que 
las tienen en efl:os Rey nos. 

y Le;t ix . .íz ue [obre "Verificar !01 q11e 
no fon c4adoJ en eflos R~no1 fa 
proceda ,onf erme " derecho. 

MV CHAS Vez.es fe apremia á los Eímifm() 
~ 

1 
en Ma. 

calados en eíl:os Revnos a que <1r1d a is 
, l • d ~ r de Mar~o vengan a 1azer vt a con ms muge- de 1610 

res, y fe efcuía.n de cumplirlo , pre- ~ .. lidipc 
~arto 

fentando ante losVirreyes,Audien· ¡¡J ªa,, 
l d 1 

. . r de No . ...: 
etas, y Sa as e Cnmen, mrorma- vicmbrc 

ciones, en q prueban;que fus mu- de 
161

~ 

geres fon muertas, y aúque algunas 
ie prcfumen falfas; por no poderfe 
averiguar,Íe les dá credito,Y havié-
dofenos inforrnadodeíl:os im:onve
nientes) tuvimos por bien de man-
dar, que no fean admicid.1s., fi no 
fe huvieífen prefencado en nueího ' 
Confejo de Indias, y confl:ando 
por teíl:imonio autentico, que han 
fido vi itas , y aprobadas en él. Y. 
porque fe ha dudado fi por lo fu-
f odicho fe prohibe hazerfo en las 
lndias, ó comprehcndia folamen-
te las hechas en dlos Reynos , por 
la experiencia , que ha ha vid o de 
fer falfas, fobre que parec1a haver-
fe tomado eíl:a refolucion: y fe nos 
pufo en confideracion , que para 
cafarfe fegunda vez , Gendo cafo 
mas grave, fon admicidas,yfe deve 
dar fee á las que fe hazen en preíen
~ia de los I ue2es, que vén los telli
gos, y pueden faber el credico, que 
fe les puede dar, y feria rigor, 9ue 
ha viendo paífado á las Indias, de[
pachados por la Caía de Contrata• 
cíon,con buena fee , porque fiendo 

Bbb . de~ 



Libro VII. Titulo III. 
denul'tci.tdos, declaran , que fue
ron ca.fados, Y ya fon viudos , y 
ofrecen probarlo' no fe les admi
t~ ¼nformacion, y ~ean en \'iados á 
Citos Reynos quancto han incrodu• 
c,1do fu comercio' traro,, , Y vez in .. 
oad,mayormence pudienctolt ofre• 
ccr t~les accidentes, que no Jfuelfo 
pofsible ª ,·eriguarlo en fos tierras, 
por ha ver muerto las muo-eres en 
el . / o camino' o viage , y tener tei11-
gos prefentes, junto con que ]a cof ... 
ta de enviar á eíl:os Rey nos ' era 
coníiderable. En conftderacion de 
lo fu~odich? ordenamos y manda
mosª los Virreyes, Prelidentes, Oi
dores, Alca~des de.l ~rimen , y co
das las demas Iu{bc1as á quien to
e~. conocer , Y proceder al cumpli
miento de I,as ordenes dadas , que 
~n ellos ca{os procedan conforme 
a derecho. 

5 .lzue los Prelados informen de , El ., l ')IJ ,os 

,. 

'Jp lttJo es ca fados , o defpofados 
. en e JI.os Reyr,os '.Y al)ifan a /01 F i
rre_J•es, 'Prejidmtes, A11d1enci111 y 
Go"'Pe1'nadores , par11 que los ha
gban emb4r~ar, ley 14. titulo 7. J;-

ro 1. -

{I 

!/ i?.._,iu !,u Alcaldes de el Crimen co• 
no~an de las ce dulas, y p; ovijio~ 
nes, 9uefa dJ,¿ conti'tt cnfido~,J ef 
tr.tndrros.,,,wttue 'l>.11'\' .J.~· ., . 
l 

b . ,, ._, nn im ;gzaM 
a Prejidente,y Oidores f 1.1 t 't . l ' l. . :, • ,.. I • 
l, ¡v, 2. 

!/ Peaje la ley >3· titulo • ~. li• 
bro 1. 'J 

1 .ft¿__r,1e i,u F ifcales procwten fe exe• 
cute lo d,¡pueflo co,Jtra _ les c.tj~do.r 
en efi:os Re;•nos, qtte ;e ji dieren en Lar 
1 ndzas , ley 3 3. tittt!o t 2. li
bro 2. 

fJ ~e los Pirl'ey_e,s , J Prejidente.r 
nom.br~n I tle{._es , que -con ejpecial 
torr.ifiron ,ono"'can d.!> 1 • ,r. d " .. ,os '-·t; a o.r 
;.; eflos Re;nos ,ley f9· tztt-tl!! 3· 
I rJ 3 • J a los so/dados ,mfintes de 

fiu mu~erts fa {e1 borren las pl:ipu, ,. 
l.18.ttt.10. 

! il.r!,elos cat;idos O Jc,r,, ,r. J • il ".J" ' a1:1¡ OpWOJ en 
e _01 Rryno.1 , que t,rtJieren enco-

,, m,end.u , puedan venir P"r fus 
mugeres, ley 18.tit,Jo 9.li,',.6. 

1 ~e los Oidores no fi4c 'ten ~ d' ,r;. r ,, , m 
~~ e1peras 4 los éa.fado1 prefos por • 

au1mtes de fas m11uere1 t • 
7 

J.n /'b º , ey l t· t,t. 
• ue_¡,,e I ro. 

Tltu~ 

De 16s Vagahuncloo;y Gltanós· .. 
" :.,;..,- . " 

. T}f~lo Q!artó De los V agall~ndos1 

y Gitanos. 
,. - , ... . n 

¡' >l T 1 

t il 1 . 
..¡ ~ > • • • 1,, .. , 

j te_,ij.fjelos~11g.1bunJosflapli:. ·: :, 
quena tr,bajar ,J los incorregibles1 "ºeJ :,\: ! Lr, primer11. Jiét no fe ronftent,a 

, ~"g"bundos-. 
1 

~ t. e inobedientes foandefte"ados, n, 

Os Vagabundos 
Eípañolts, que 
viven entre ln· 

f; • 

L. os Eípanóles,Meíl:iíos, Mu-- . .. 
latos, y Zambaígos vagabun- ~-~nt 

dos, no cafados, que vi ven entre e_~\ ior: tic:d a. !!:;; dios , y en fus 
de 1f68 Pueblos , les 
~~tt • hazen muchos 
cnli inl daños agra· 
hucc de • ' 
Virreyes vios .; y moleíl:ias intolerables , y 
11c 16aa . l . P r. conviene, qt~e os Virreyes, re11· 

dentes, y G overnadores hagá guar
dar., y cumy,lir las leyes t. a • y 11. tit: 
j .Iib.6. y provea.o, que no puedan 
cíl:ar entre los Indios, rti habitar en 
fus Pueblos,con graves penas, qué 
lesimpor1gan,y execucen en los que 
,oñtra vlnieren,fin remifsion algu-
na: y ordenen , que hagan aísiento 
(00 perfonas á quien firvan , Ó 
aprendan ofieios·en que fe ocupen,• 
y.puedan ganar, y tener de que (uf .. 
centarf e por buenos medios; y Ít eÍ:· 
to no báilare,ni lo quiíicren hazcr, 
lós ddlierrcn de la P.rovincia, para 
que con temor de la pena vivan los 

~, demás de fu trabajo , y hagan lo 
que de-ven: y ft fueren Oficiales de 
o6cios mecanicds , 6 de otra cali

1 d
. í. l d ti l trJcc. Je 

os h1 10s,1ean ec ia osoe os P-ué . V1rrcyes 

blos, y guardehÍe las leyes. ¡ y las te.e:~~~ 
l uíl-1cias caíl:i§uen' íus cxceff os con Seyuo

d0 
d 

. {i . r . bli Y la L • to origor, 1nomns1on;o gan-
doá los que fueren Oficiales á qt1é 
trabajé en fus oficios, Y. íi 110 lo fue~ 
ten• aprendan en qtic exercicarfe, ó 
fe pongan i fervír , ó elijan o~ra; . , 
forma de vi4a, com9 no fean gra-- · 
vofos á laRepubliéa j y dén cuen• 
ta á los Virreyes de todos los que 

., 

no Ce aplicaren á algunexé~cicio; y 
por el e_{lrago, quéházen en bs al-' 
mas eftos ,·agabundos ociofos ;_ jJ . 
fin ~mpleo; viviendo libre , y li-¡, 
tenciofamentc; encargamos á los 
Prelados Ecldiaíl:ic-os, que vfen de 
fu juriídiciorl quanto huviere lu~. " 
gar de derecho: y {i los Virr~cs;, 
Prdidcntes; y. Govcrnadores ave~ .. 
riguaren , que álgunos fon in~ , , 
rregibles? inobedientes, ó perjudi~ , 
ciales, echcnlos de la tierra ; y en.:I 

vienlos á Chile, ó Filipinas" 1 
' . : o otras parces: 

-r J 

dad ~ ?bliguenlos á einp\carfe eri 
cllos, o en otras cofas,dc { uerte ,<}ue 
no and(n vagabtmdos,y fi amonef .. 
~ .- t1-dos no lo liizicrén,cchcnlos· 1.. 

· de la tierra, [ . , 



• 

-t-
S Ley iij. ~,e !01 P irreyes, y I ,ifli- ge res fean pueílas en ca fas virtuo

cias procuren aplicara los Efpaño/11 ias, donde ftrvan, y aprerrdan bue
octojos al trabajo. , ... nas collumbres: y fi ellos medios, 

o.,e1:pe CºN Gran deíl:reza., y buená' ó otros,quediltarela prudencia,no 
Tercero r r. . l V· e b ll l d 
en Ar,an- di I poncton procuren os 1- rueren ªªª ntes a reme 10, Y am • 
!:'~.;! rreyes, y Iufücias, quelos Ef paño- paro de ellos huerfanos , y defum • 4
• "•• les oc:iof os fe vayan incrod uciendo parados, fean puellos en Cnlegios 

en la labor de los campos, minas., y los varones, y las hembra) en ca(as 
otros exercicios publicos, porque á recogid~s, donde cada vno fe fu[
fu imitacion , y exemplo fe apli..a ,tente de fu líazienda, y fino la tu• 
quen los demás al trabajo, vieren, les procuren limofnas, qu.e 

, entendido por Nos el fruto, y buert 
f ley iiij. f¿11e los Efpa~oles J Mtf efi:do, que refulcare, y fo póbrezc1; 

titos, e Indios ~agAPutJdos {ean re- ·les mandaré1~0s hazer las que hu-
' t 

... ducidosJ Pueblos, yloshuerfanoJ,.J viere lugar .. Y porque afsi convie-
• · • • tkfamparados,dond, facritn, ne, ordtnamos, que fi algi1110 d~ 

.. J f) 

1 E DE Los Ef pañolés, Meftizos, é 
,:do~b_- ludios, que vi ven vagabundos; 
Carlos L -I r_ r. · Ji · • 
en Moa.- }' ,w gazanrs un a1s1ento, o c10, n1 
·'°na ,. otra buena ocupacion procuren loi d~ oau. . 
brc de Virreyes, y Preúdente.s formar al-
~~ifn,o gunos_ Pueblos, y que los de Indios 
~c';2 P,t eftén, fe parados: informen fe , qué 
tn V~- hijos, ó hijas de EfFañoles, y Mef .. 
dolida,& • J•f:. h fi d 11 . 
c1e . Pe •• tizos 1runtos, ay en us tnntos, .~~º de que anden perdidos , y los hagan 
o. Falipc rtcoger, y dar tutores , que miren 
Segundo fi fc b. 1 l yh Prin por us per onas,y tenes: a os va-
!~~ªª~: rones, que tuvieren edad fuficience 
te ~~ pongan áoficiós,ó con amos, ó á 
•1f1 culci v ar la cierra, y li no lo hizic• 
~~d r:; ren, echen los de la Provincia, y l9s ' 
~=E~;; Corr~g1dores, y Alcaldes mayores 

lo hagan , y cumplan en f us difhi
tos, y fi ~lgunosno fueren de edad 
comperence para los c111pleos refe ... 
ridos, los encarguen á Enco1nen
deros de Indios, reparc1endoá cada 
vno el fuyo , halta que la tengan> 
para cumplir lo que por eíla ley 
ordenamos: y provean,que las mu--

e.'"' 

los dichos Meftizos, ó Mellizas fe 
quifiere venir á ellos Reynos, fe le 
dé licencia. , -1 1. 

e 

! Ley y. iJ.!e loJ Gitano,, /us '1Juge: 
res, hijos,y criados fein ech1tdtJ1 d1 
IAs Indias. 1. • • 

}q An palÍado, y paífart á las f t1• o. ,e11pc 
. dtasalgunos.Gicanos,y vaga- :~iu;~ 
búndos, que ~fan de fu crage, len-- vas a _11 

d r d 'd dellebrc-gua, tratos , y e1Cdncerta a Vl a, ro de 

entre los Indios, á los quales enga-: 111• 

ñan facilmente por fu natural fim
plicidad, y porque en eíl:os Rey nos 
de Caíl:illa ( de1nde la cer,an1a d~ 
nueflras [ uílicias aun no, b.1H~1á 
remedic1rlos daíios,que caufan) fon 
ta'n perjudiciales, y con viene, 9u, 
en las Indias, por las grc1ndes ail:.l 
uncias, que hay de vnos Pueblósá 
otros, y tienen mejor ocaGon rde 
encubrir, y difsimular fus h't1rtosr 
apliquemos el medio mas ctt~aL 
para hbrarlas:de tan perniciola co· 
municaciou, y gente mal inclina· 
da. Mandamosá los Virreyes, Pre· 

.... fi-

• 

Bhb . . l 



. ·: tlbro·Mff 1Jltu~·v~3f ~ 
• L~ "11 ~ l "' ... ' ;¡ ✓ 1¡. ~e u h,¡os ae' Ne1,,o, iift • L ···· ' " ,... 
". 1,bre1,oeftla"IJ01,h1.-Pido1 en matri4 ~ eyl'brtllJ•~bel~sNégroJ,j Mula--
'"'I • 

4
. 

1 
toJ I e1 tra a ¡rn c11 J • • ~ 

. momo con In ,,u, ae"Ven tributar.- , fi l r' . . AJ fll1'J4J , ~ 
r,. ,edpc 'IN ASE Dudado li ]os hiJºos de N ean conden,roJ a elt.u pcr !01 ,¿'dreli;_ 
Segundo El c... tos que coin t. . ª' ,!l. de gros libres,ó efdavos havidos Lo ' . e ,eren. . . 1-f....... . 
~;~º de en macrimónio,cólndias fon éxén- .. s Virreyes, r M1mfiros á• cu-· D. Pc~pc 

1 3 .. d , l ., r . l yo cargo elluv1ere l . Tercero 
~ -~ 1 • tos e pagar e tributo perfonal fin• d ]· P .. ~· e gov1erno en Vana .. 
e. ayo b d .. 1 , . e a rovmc•a orde . 1 dond;1 

de 1111 em argo e que alegan, que no fon N M: ' . nen, -que os de No-~ 
Indio~, y ha parecido q e 11 r r egros, Y ulacos 11bres, y ocio- Yicmbrc 

b 
. . , u en.os 10n 105 que no • fi . de 16o, 

º. hga~Oi á triÓ\,1tar como los In· ! ., , ~_uv1eren o c1os,fe ocu-
d1os y que 1as Aud· · )¡ pen,y traba¡en en la labor de las m1· ' 1enc1as provean, . . l ,.__ -
que afsifehaga. - o,·rl n;s. Y os c~~penactQS pordelicos en. 

a gun ferv1c!o, lo f ean á efte' y fue-
., L ... '1u , t.;, ( .. ra de la comida y ven· l I 
.J e.JIIJ•é<..!,ttoJMulatfll,,wl~oJl d' } ~";. ' r 

100
, O que 

•. libru"Pi"Ptincon amostonociJo~ ,.,;. teren _os l tnero~ .. P?~ el fcrt·icio~ 
' 'J•• fo ,,,,J.,, ,ohfJ, f iis trib11t !, . 1' rra ba JO d~ los que a{ s I fueren COll • 

!J mlímc, }ill Ay dificultad encobrar lÓs'tti~l enRadolsh, fe ~obre,y aphqueá nüeC-
cn s.Mar rib d '" tra ea az1enda f C. 
tin de la UtOS C Negros y Nitlatc» . en a 1orma:, que 
Vega ª li6res por te ..... - ' r i ·. pareciere mas.,~onveuiente · 
29. de , r gente , que no tiene • ·~ · 
AbrJ de afsiento, ~i lugar cierto y para ~ílo ~ o \ 
,,11. con viene obligarlhs á' que vi' v ! Le1• "V • .ÍZ ue fe procuré,qw lo, N ,; 

1 an gros e, r N . . 
copamos conocicJos, y ño lós pue• , n a.;en 'º"· •tgr,u, -,,lo, ijcl'"i,o~ 

..... 

clan Hexar, ni plífarfé'á'otroslin li- ' o feanl,breJ eor: hal11rflcafidq. r 

cenbade ~I~fliéiaordinaria,yquC p~c~RESE. _En lo ~fsiDlc que E!Em¡,,-

cn cada difl:~i~o liayapadronaeoo... r a\_1endo ~e. caia:fe 1os Ne-~::;:,º; 
oos' con cxprefsion de fus nom g os, fea el matnmo1110 con Ne- el cu. 

0 
_r - gras. Y dedaram a drllll G. 

res, Y penonas con quien viven y J d , os, que euos, y en scv1 .. 

quefusamostengan oblioacion de os ema~,quefueren efclavos, no i~;~ª;: 
pagar los tributos á cuen~a del fa4 !uedan !1bres por haverfe cafado Ldc lfl7 
J . 1 aunque mtcrv /l. ' af!mpc-
arto, que es dieren por fu { ervicio I ,cnga para eno la vo- ratriz G. 

Y 
frfl r , uncad de fos am en v.1,a. 
1. e_ auien:aren de ellos ,dén luego • . os. . do1ida:o 

.nonc1a _á lá ~uflicia , para que en il !ry,. i!!te 'Ve11tl1end1Jfe hijo1 de 1: !~;~ 
<]Ualqmer parte aonde fueren h • ~ fpan.ole1,yNegra1, ji /us padreJ Ermilmo 
ll d r ' ··r a los 'J"lifieren f.. Emp,ra-a os~ iean pre10s, y bueltos á ft1s -J comprar, ¡ean prefiri- ¿or, Y<~ 
amos CO "' · ~ • aOJ • Car d. G. 

. . n pnuones, y apremiados á ~L . ,J • • en l'ur.n-
:v1v1r, de forma ot-haya GVNOS Efpanoles tienen h1' 4 Íalidaa:~ 

• > , '" cuenca, ·05 e fc l Je otw 
Y r azon. Mandamos á los .Virre- J ne e a vas, y voluntad de lre de 

I I
1:· . , comprarlos p d I 1·6 1

H
1 

yes, y u r1c1as,que afsilo or- M d , ara ar es I ertad. 
denen, y provean. d ª~ amos, que ha viendofe de vé- o. rc1ire 

. er, e ~refieran los padres' que los ;;1g·~:-·: 
qu1fieren comprar para cf- ,1,it! a J' 

e •..n. de Mar~o 
, te ere"~O. .1 de I r6; 

~ r • 
... .. 

Ley 

D~los Múlatos, y Negros.· 
. 'f- Ley ~ij. f.!!i los Negt~s, y Ne4 

r 'f!,.•s, libres , o ef d•"PM, no fe Jir• 
$; Ley ~iij. Jz,te l,t1 Audi · ' 
.. 6 gm, y pro1'ean juflicia 

<-L· ~.,;de IndiQJ, ni Indias. b .._.. p.roclama ' · 

r r ' L J 11 t 11 'l 

!ic~b. PROHIBIMOS En• todas las par.1 
c~rlos, y tes de nueíl:ras Indias,que fe fir
cl P,in-

-1 t • ('-, ' • 

,€)Rot=:NAMOS A nueíl:ras Reales !t!mpe-

cipe G.-van los Negros' y Negras' liores, 
:¡J!ª;~ ó ef clavos de I nd1os, ó Indias , có
de1 No-• mof-econtieneenlaley ,6. tic: 12. 
v em ,re 
d, ,r,, libro 6. y porque hemos entendi· 
o.F<tiped h N . ' I s gundo! o,que mue os cgros nenen a: as 
e~, s. ~o- Indias por lllancebas ó las tratan 
r~fo a 14 ) 
de Iun,o nial, y oprimen, y conviene á nuef ... 
de 'f89 R 'l r . . b' 'J 1 I D·cai10, tro ea 1erv1c10, y 1en ae os n--
~c! n;.G, dios, poner todo remedio á tan gra • 

ve exceífo. Orden~unos y manda· 
mos,que fe guarde dl:a pronibició, 
pena de que 1i el Negro , ó Negra 
fueren efclavos, le fean dados cien 
azoces publica1nente por la prime
ra vez: y por ll fegunda fe le corten 
las orejas, y fi fuere libre, por la pti• 
mera vez le fean dados cien azotes: 
y por la ,fegund.._ fea deíl:erra'do 
perpetuamente de aquellos Rey .. 
nos: y al Alguazil,ó otro qualqnier 
Denunciador aCsiinamos diez pe4 

fós de pena, los· quales le fean pa· 
gadosde qualefquiér bienes, que fe 
hallaren de los Negros , ó Negras 
dehnquentes, ó de' gaíl:os de juil:i
cia, {i no los cu vieren. Y ordena• 
mos, que los dueños deefclavos, ó 
efclavas no les coníiencan , ni dén 
lugar á que rengan Indios, ni I 11-

chas, ni [e fin·an de ellos, y en ideo 
de qu; aCst fe haga,pena de ciet1 pe .. 
f os, en gue no puec:bn alegar igno
rancia, ni falta de noticia , y nucf-
tras lufl:icias Reales teng:rn el mi[ .. 
mocmdado, refpcéto de los Ne· 
gros., y Negras libres, 

Audiencias, que {i ~lgun Ne .. rador o. Carlos y 
gro, ó Negra' ó OtrQS qualeCquie- d C.ardc-

·¿ r l } nat O. ra, cent 0s1por e1c avos, pror aroa.- en Ma. 

ren á la. libertad, los oigan, y h:\gln ~;•dA,b~ft 
juJhcia) y provean, qüc por ell:o no de 

1
Hº 

fean malcracados de f us amos, 
l 

! Leyix. ~~ t1inguno p,,ed,, conttr, 
• ta1'en pjnama con lus ejclal'OS Af 
• · tftrradore1, ni deeflanciies, 
-, , 
rT1[ENEN los vezinos de P2na• ... ",, 
v.1, ' d r U• re ,pe (. ma parte e lllS haziendas en Tcrcc; a 

l d ir d am :i 1 'i e trato e auer.rar tna era para ta- de m.1 

-blazon, y fabrica de Na vios y ha- -ilcmbra 
' de t6~ 

zer rozas de l}laiz , arroz 1 y otras 
legumbres,con efdavos, en L1s c(4 

tanciasde Ghepo, Rio Mamoni, y 
-Otras parces de fu contorno , y en 
Cniinan , ~Rio de Ballano , y al~ 
gunas Islas, donde los vezinos, y 
Mercaderes El pañoles, Mdtizog, 
liidios, Mulatos,.y Negros hor!os1 

que no tienen tales grangerias, vár1, 
i era.car con los ef da vos Aíferrado• 
res f y de dl:ancias , comprando .. 
les cablazon , n1aít , arroz, y fru• 
tos de las cofechas , en que fe,éó-
meten delitos; y dá ocaíion á ·hur .. 
tos , v robos nuní6.eíl:os , é in• 

J 

quiecudes , para. cuyo remedig 
m1ndamos , que ningunq pueda 
-contratar con los ef clavos Aiferra. .. 
dores, ni de eíl:ancias , ó labran• -
~.15 ert tablazon, arroz, maiz , ni · 
ocros fruros, que íe guardan , pena o: 

, de que por la primera vei fcan '°" .. 
d~ 


